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NOTA DE PRENSA 

 

LA FEDERACION DEL ALTO GUADIANA CONDENA EL EJERCICIO DE 
TODO TIPO DE VIOLENCIA CONTRA LOS AGENTES MEDIOAMBIENTALES 

Y SERVICIO DE GUARDERIA DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA 
DEL GUADIANA. 

Tomelloso, 10 de julio de 2025 

Ante la noticia de ejercicio de violencia verbal contra dos agentes medioambientales de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, quienes han recibido amenazas de muerte proferidas 
contra ellos y sus familias, la Federación del Alto Guadiana (FERGUALT) pone de manifiesto su más 
contundente condena hacia el ejercicio de cualquier tipo de violencia contra los agentes 
medioambientales o servicio de guardería, transmitiendo todo su apoyo hacia los agredidos, 
poniéndose a la entera disposición del Organismo de cuenca para perseguir, denunciar y corregir este 
tipo de conductas deleznables. 

 

Siendo cierto que la situación del colectivo de usuarios de agua subterránea, particularmente de los 
agricultores regantes del Alto Guadiana, desde tiempos remotos es precaria (restricciones 
continuadas al derecho de uso de agua, retraso en la tramitación de expedientes necesarios para el 
ejercicio de la actividad, pérdidas económicas…), no lo es menos que el ejercicio de la violencia en 
absoluto se encuentra justificado y menos contra quienes comparten con FERGUALT el objetivo de 
preservar el uso eficiente, legal y sostenible de las aguas subterráneas. 

 

Deseamos y para ello trabajaremos desde esta Asociación, que este no sea sino un hecho aislado que 
no sea utilizado para criminalizar a los más de 50.000 usuarios de agua subterránea del Alto Guadiana 
que mantienen un comportamiento responsable en la utilización del recurso, desde la legalidad y 
respeto hacia los trabajadores de Confederación y el resto de usuarios. 

 

La Federación del Alto Guadiana (FERGUALT) es una asociación que aglutina a las CUAS del Alto 
Guadiana, todas ellas de MASb declaradas en riesgo, con más de 50.000 aprovechamientos y usuarios 
de todos los usos, siendo el primordial el agrario, con una superficie de regadío de 300.000 has., en un 
ámbito geográfico de 15.500 Km2. 


